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DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
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ANTECEDENTES 

l. El 14 de febrero de 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000111, la cual fue turnada a la Unidad de Asuntos Jurídicos 
(UAJ). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito se proporcione copia del expediente número OP-ASEA/UAJ/OGCT/770-
78, generador por la investigación de los hechos objeto de la Denuncia Popular 
realizada por el suscrito Ernesto O/vera Tinajero, desde el inicio de la misma, 
hasta el acuerdo de conclusión de fecha 28 de mayo de 2027, y cualquier 
actuación posterior o derivada de la misma. 

Datos complementarios: Expediente número OP-ASEA/UAJ/DGCT/770-78." 
{Sic) 

11. El 24 de febrero de 2023, mediante oficio número 

l. 

ASEA/UAJ/DGCT /2C.7 /0735-2023, de misma fecha, la Dirección General 
de lo Contencioso (DGCT), adscrito a la UAJ, solicitó a este órgano 
colegiado que confirmara la ampliación de plazo de respuesta, con 
fundamento en los artículos 65, fracción II y 135 segundo párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); lo 
anterior, por el siguiente motivo: " ... en atención al volumen de la 
información solicitada y con la finalidad de' garantizar el acceso a la 
información en posesión de esta Unidad Administrativa, así como para 
elaborar las versiones públicas que, en su caso, serán proporcionadas al 
interesado." {Sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar la 
ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para 
ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracció~~· y 
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segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 65, fracción II y 135, segundo párrafo de la 
LFTAIP; así como el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso 
a la información pública. 

11. Que los artículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo 
de la LFTAIP, establecen que excepcionalmente el plazo podrá ampliarse 
hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos que establecen 
los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública señala que excepcionalmente, el plazo de veinte días 
hábiles para atender las solicitudes podrá ampliarse hasta por diez días 
hábiles, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante y registrarse 
en el Sistema, en aquellos casos en los que la solicitud se presente a través 
de medios diversos, todo ello antes de su vencimiento. De ninguna forma 
podrán considerarse· causales de ampliación del plazo, motivos que 
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DCCT, solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar 
respuesta a la solicitud citada en el rubro. 

V. Que la DCCT, mediante oficio número ASEA/UAJ/DCCT /2C.7 /0735-2023, 
motivó la solicitud de confirmación de ampliación de plazo para emitir una 
respuesta señalando que debido al volumen de la información solicitada y 
con la finalidad de garantizar el acceso a la información en posesión de esa 
Dirección General, así como para elaborar las versiones públicas que serán 
proporcionadas al particular; de esta manera, este Comité considera que 
hay elementos suficientes que motivan la ampliación del plazo de 
respuesta, por lo que resulta procedente ampliar el plazo hasta por 10 días 
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hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento para dar respuesta a 
la solicitud citada al rubro. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la ampliación del plazo con fundamento en los artículos 
132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP, por lo que 
se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud 
citada al rubro por un máximo de 10 días hábiles o antes si se cuenta con la 
misma, instruyéndose a la DGCT para responder a la solicitud en el menor tiempo 
posible. 

SEGUNDO.- La ampliación de plazo para dar respuesta, se aprueba únicamente 
con la finalidad de que se concluya con el proceso de integración y se haga 
entrega de la información localizada al solicitante; no obstante, en los casos 
excepcionales en los que la información tenga el carácter de clasificada, dicho 
supuesto deberá ser sometido a consideración de este Comité de Transparencia 
de manera fundada y motivada. 

Una vez aprobada la ampliación de plazo, las unidades administrativas no 
podrán manifestar la no competencia para atender la solicitud. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCT y a la 
Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar 
la presente resolución al solicitante. 

ité de Transparencia de la ASEA, el 08 de marzo de 2023. 

Gómez. 
' de Comité de Transparencia de la ASEA. 
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C.P. José ~uidalu~ Aragón Méndez. 
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Titular del Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en .~lCeroité de Transparencia de la ASEA. 

Lic. Aridfea Lizbeth Soto Arreguín. 
;~:dinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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